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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 
Fundada en el año de 1869 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
de CES TO ON DE DERECOH_ÁÓODOo.>s 

  

No Primera Copia.- 

a favor de SANTIAGO VIVERO  DARQUEA.- 
  

DEL NOTABIO 

Dr. LUIS EDUARDO RIOFRIO PRADO 
A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS ESCRIBANOS: "TOMAS ELIAS BRAVO Y 

JUAN AURELIO SANCHEZ Y DEL NOTARIO FELIX ANGEL GRANJA 
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    Ambato, 15 de. Diciembre de 197 B0-| |   
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27 

y seisjante mi poctor LUIS EDUARDO RIGPRIO PRADO, Notario PÚNLA: 

per otra Parte, el sio” SANTIAGO VIVERO DARQUEA, de estado civil 

    
   

  

  

  

  

TT e ON cs =— 

a SN MMlá ciudad de abate, 
S ¿A AN 

A E a  — Capitál dela Provincia As e 
> o, : " 

O e grabar der rro 

QUIE DE DICIEMBRE 

o o o de mil novecientos setenta 

y   

co de este Cantén y los testigos señores VICTOR MERA GUERRA »     
  CSWALDC_ANBONZO BUCARAN y JORGE HUMBERTO WUÑ IZyuayores de etaf, 

de este vecíindari o1dómeos y: eonoci dos por mi,de que dey fejcc 

Parecen: Por uns psrtela sé ¡ore - LUCRIECIA LOZA VIUDA DE VIVIRO;   

      

  sd Lteroslos dos conparecientes ecuatorianos Rayores de edad, re-   

Gentes en esta ciudad de pbatoslesslnente capaces y eonccid     

[per mizde que tembi ón doy  Lezyolos dos otorgentes,cdicen: que ele-     

van e escritura j plblica todo el comtentáo de la minmata que se 

inserta y cuyo tener líteral es a siguiente t- "s MOR NO A- 
  

RIO;- mM al registre de escrituras públicas a osrso, sírvase 
  

Incorporar uns de oési én de participaciones, concebida en los 

términos que ecasten a continmación qe PRIMEROo.- com 

PARECI ENT ES .- Comperecn al target ento y enocrip- 

ción dela presente escritura, por una parte y en calidad de ce 

dente la sora Lucrecia 1 Losa Viuda de Vivero Y» por otra y 

en calidad de oestónarto, el ser santiago ' Vivero Derques, am 
  

bos comparecientes por ms Propios y personal es. der eches, may o- 
    

res de edad y l exelente Capa. es para centratar y obligarse, 
    

+   28 |   ecuatorianos, domiciliados. en esta ciudad de ¿barto y de estado 
  

  

  

 



edvil viuda la primera de las ] personas nombradas y saltero a. 
  

  

  

Al 

segando= 8 BGUNDO+-—ANTECEDENTES UNO.“ | 
a A | 

Mediante escritura pública celebrada mte el Notario Público | 

del Centén mbator a dior F ráltx amgel Granja dl quince de Marzo 
  

6 de míl novecientos aesenta y siete, inscrita en a Registro 

Mercantil del mismo cantn bajo. a Némero once (11) ae vet 

  

     
   

    
  

t1a0s te Abril del nismo año, 58 S0nst ty la Compañia de R 

poagabilidaó Dlnitada. dencminada r Sociedas Importadora Surso 
  

10 Límiteda”,- En dicho acto. intervinieron en cidad de ecetos 

funtadores 108 s Bares: Tavia Aldaz Da eñaio, pablo Alaz Das 
LL A A A a a a e 

nao, Jan Petruske Maruschac» Gomsalo Vivero Loza y Luís Al o 

Miranda «- DOS .- Hediante escri tara páblica celebrada ante 

12 

13 

14 | €l, Notario Decter Lis Muardo Rí0fráo Prado el veintimeve 2 

  
  

15 | Agosto de míl novecientos setenta y don, los adiores:; mbele 

16 | Aldaz Buengño, David ¿das Buenaño, Juen Pebruska Maruschao 

,7 | Y Gonzalo Vivero Losaptransiirieron sus parti cbpaciones en el 

capitel social de la Compañifa en favor de los señores: ImÍs 
  

18   

Viveto. Miranda. Mes Derques de * Vivero, Luerecia Loza viuda 
i9 

de Vivero y sde Vivero Lona .” PRES .- masestán celebra- 
20 

de a velnte de Septimbre. de ml novecí ente setenta y seis; 

Jos soctos de la Compañla representantes de la totalidad del 

capital social, consti talados. m Santa Universal, autoriraren . 

Bt 

22 

23 

unánimemente a la señora Lacrecía Loza viuda de Vivero para T 

que transfiera su participación en el, capital social dela 
24     
25 

Compañia per un. val or de diez al more, en largo. de sáer. 
26 

Santiago Vivero Derquea .< 2 ERC BRO TRANSPB- 

AR EN e 1 A .- Con los antecientes expuestos, 105 compar dat ent 

27     28 
  

 



¡Sen ecavienen en escribir un contrato 3e cesfía ¿e participa” 

_ tienen. sociales. convenido al _tebar de Lan eléneeles que a con 

 tramnctín see presa? RIMER ATRAS? ER RN - 

s10Y 4 .- La adiora Juoretia Less vints de Vivero, por €. 

y expuntánes volantad y. Aebidi ente muterisada por la + Junta 

  

6! e 

7 o  Untversel de scctos. de le compila. segán cata ta cortito 

' ertentito por dl sdior leía Vivero Hírendo en su eslital de 
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o Gerente y Secretario de la Junto General te notícs de mete 

del IMpertadora Sareos Limitada"; que se asreros junto con a 

 —Rnenbrani ento que acredita » esliant de. Cercate, cele LA 

1 Hero € ea totes los derechos y obligaci anos que le son soho 

  

   

  

e. favor 44 sdior sentiego Vivaro Fermin; e sonmemmanaia, 

6 - o 

| pido con Los requisitos. establecidos en la Lg Ea copados | 

ena pa participaca a a _cspitel sovi sovial de *tEcoleiat 

ertatora Surcos Limitada” de un valer de tiez mil encros, 

  
suterísa sl eestonario para que, Uña vez que se hubiere on 

para la tranaferencio « te " participaciones . social en. selicite 

de mulenión tel Gertifionto 4 de aportación correspondiente 

_2 la cotente y a la: expetición de | te uno. NETO a. ya Lover | per 1 

respectiva participaci di.-5 zos NT 4 PRECIO P 

_adior. Santisgo Vivero Para es ha parado en dinero un efectiva 

y . cimplete estiszocción dela cetenta que Epremamenta ma- 

nifieste haberlo recidido eúí, la vuña 4: TEMITA MIL 

DITACCIETOS TREINTA Y S1EPE SUCRE, id Y eco ca 

SS ( Ñ ZIAATTIS y , yes le participants que ha ságuiri-   tw
 sa 

Los 
7 altadar, precio a al qu. .e hellan inslaídos los crea   po do a dl espitel. social de “Seci ebet _Impertadore Surcos Li- 

es _
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12). 
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15 

16 
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18 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

dates der emhos a e  oapttelyreservas ; y utilidades mo distri 

Valdes de la Compdila. Usted, s der Hotario»se survirá agregar 
  

las ams eléusulas de estilo ( firmado) Doctor angel >. Chaves 

_¡varez.— ABOGADO. "Matefcnla Nénero m11 tresol entos move «Lu 
  

crecía Lozs Vinda de Viveso.-Santíago Vivero Derquea="Hasta 
  

aquí. la minuta que e dlevaña a escrítura pública y en cuyo 

ecntenido se ra tLficen los señores otorgantea.-10 él Notariospara 

atease “el presente Instrumento cumplí previsnente todos los 

deberes Legales del onso=b old que les fae por mi,esta eseri- 
  

tara en alta vos 2 fntegranente a los súl gres obergartes, en 

presencia de Los testigos mencionados; aquell os conpareci ateos 

la sprucban,se ratifican ysuscribea con de Risios testigos 
  

y comigoshabiánaose verificado baso a unidad de attopey fe; 

se e presemtaros las ciales Tospecti mas. £).- Lucrecia Loza viuda 

de Vivero." 180060028 .=f ) Santiago Vivero Darquea..s 180114419 .= f) .m 
  

Ve Mera Guerra .= Tgow=fJe- Oswaldo As Bucaram .= Tgo.=f) a- de Hi Nuñoze= - - 

El Notario .mf) e. Dre luis E. Riofrio Prad0.- "IMPORTADORA SURCOS LTDA. 
  

Oficio. Nombramiento. Ambato, Enero 20 de 1.976 a» Sre Dn» Inis Ae Vive « « 

ro Mon Ckudad .- De mis consideraciones; . .. _ Por medio de la presente, « cun + 
  

pleme participarle de manera 2 oficial, que de aguerdo a resolución de Ace 

cionistas en 1 sesión ordinaria de esta fecha, se ha resuelto ratificar en 
  

su | persona, . la designación de Gerente y Representante legal ( de la a Compañía 

"Importadora Surcos Limitada", asumiendo € en consecuencia, todas las res » 

_Ponsabilidades propias de tal designación, tanto en el aspecto administra 

tivo como legal de la empresa»- la Gerencia por voluntad unanime de los 

Accionistas, debe ejercerla par t un n período de cinco años, esto es, hasta < 
    

  

el veinte de Enero de mil novecientos ochenta y unoy inclusiveyw Auguran       

 



  

|, do los mejores votos, por el cumplimiento exitoso de las funciones a Us = 

  

ted encomendadas, y me suscribo muy atentamente .- f).- Aída Vivero Loza. + 

  

4 Presidenta.= Yo luis As Vivero Ms, en esta fecha y por mandato de los se p 
  

ñores Accionistas de la Compañía Importadora Surcos Limitada, acepto de e 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 

6 manera formal, la designación de Gerente de dicha Compañía.- f).- Luis Ae 

7 Vivero Ma» Gerente.=- Certifico: de manera legal, que el seño Luis A. Vive” 

e ro Mo, en fecha Enero veinte de mil novecientos setenta y seis, acepto en 

o forma concreta y con las responsabilidades del caso, la designación de Cej - 

so L rente de la Compañía Importadora Surcos Limitada." f) .- Aída Vivero Lozaja= 

£ Presidenta.- Queda inscrito con esta fecha el presente nombramiento, en » 

19 el Registro Mercantil, bajo el Numero nueve (9) .- Ambato, 26 de Enero . 

19 de 1.976. El Registrador de la Propiedad.= f).- Dr. luis A. Torres Ca « 

a rrasco.= Hay un sello.- * CERTIFICADO: .- Luis Vivero Miranda, Gerente de p- 

05 Sociedad Importadora Surcos Limitada, Secretario de la Junta General de « 

16 Socios de la Compañía, a efectos de lo dispuesto en el Art. 107 de la ley 

5 de Compañías en legal forma certifica: Que, los Socios de Sociedad Impore 
  

tedora Surcos Limitada, que representan la totalidad del capital Social «. 

  

de la Compañía, constituídos en Junta Universal, una vez cumplidos los 

  

requisitos legales y estatutarios, autorizadon en forma unanime a la 

  

señora Lucrecia Loza viuda de Vivero para que transfiera su participación 

  

de DIEZ MIL SUCRES, en el Capital Social de la Compañía, en favor del sep 

  

for Santiago Vivero Darquea, conforme consta del acta de sesión de Jun = 

  

ta General Extraordinaria de Socios de veinte de Septiembre de mil nove . 

  

cientos setenta y seisy A la que me remito. Ambato, 20bde Septiembre - 

    4 

de 1.976.» f).- Luis Vivero Miranda.” Gerente de Sociedad Importadora Sur 

  

| | j cos Limitada.” 
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  3     
  

Se o * 

  

 



  

torgó ante mi y en fe de ello, confiero esta” PRIMERA y fiel' copia, *+ 
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-|. $ellada y firmada en”la misma fecha y Tugar de su celebración. 
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A ACAASTIOEROT ATENTO ADA . A ABOGADO . E 
a " AA NUTAN a 7d dano y 

BOL VAN 15 28 teo. : ! 403 
.e , AMBÁTOLECUA DOS 
9 

10 [| RAZON: Al varpés dé la diuseri ción 109 11, del Decistro leg” 

1 ceca til de 1,967, tocé nota de la fresontyu escrituras. Am 

  

  

1m|[|11 do ¿nero de 1,977,- 
  

¡ld Recgistrador de la Propiedad,=: > 
  

13 
o RO DETA PRO Pr, — — 

y AMBATO AY 
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REGISTRADOR - 

  
16 

17 
  

19 
  

19 
  

20 
  

21 
  

  

23 
  

  

  

  

        

 


